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Logros alcanzados 
(Breve síntesis de los temas tratados) 

 
Marco Normativo 
Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que 
enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y 
profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de las 
demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 
 

Fechas Relevantes 
10 enero. – Publicación de las variables y fuentes de información disponibles para el cálculo del FISMDF de cada ejercicio. 
 

25 enero. - Remisión del Convenio de Distribución del FISMDF. 
 

31 enero. - Publicación del Calendario de entrega de recursos, basado en el calendario de entidades de la Federación den las 
entidades. 
 
Descripción de la fórmula 
 
 

 
 
 

Descripción de ejemplos de casos no previstos en la ley de coordinación fiscal 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Varios temas 
 
Convenio FISMDF. - En relación al Convenio para acordar la metodología, fuentes de información, mecanismo de distribución y 
acciones para la operación del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF)del ejercicio fiscal 2019, la DGDR comentó que las Entidades Federativas que aún no lo han recibido, deberán 
solicitarlo al Lic. Eduardo Jimenez Maya, Director de Normatividad y Procesos para el Desarrollo Regional. 
  
Derivado de comentarios de diversas entidades federativas sobre los tiempos en que fueron enviados los documentos 
correspondientes para la firma del convenio antes mencionado, la DGDR informó que los documentos correspondientes al 
ejercicio fiscal 2020 serán enviados a las delegaciones a la brevedad para cumplir con los tiempos establecidos en los 
lineamientos.  
  



 

Av. Paseo de la Reforma 116, piso 5 Col Centro, CP 06020 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 01(55) 5328 5000 www.gob.mx/bienestar 

 

Dirección General de Desarrollo Regional 

 “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

 

Agentes Microrregionales. - La DGDR indicó que se está considerando incluir en el Convenio FISMDF el tema relacionado con la 
contratación de los Agentes Microregionales en todas las identidades federativas para el ejercicio fiscal 2020.  
 
PRODIMDF. – La DGDR informó que vigilará que los Gobiernos Estatales proporcionen el recurso a los Gobiernos Municipales 
para convenir el Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y que 
estos cumplan para el ejercicio fiscal 2020 con los lineamientos correspondientes y en base a las recomendaciones de la Auditoria 
Superior de la Federación. 


